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S U M A R I O

Parte oficia!.

í^nisteiáo ' de Instrucción pública 
y Bellas Artos.

Real orden desestimando instancia de 
D. José García Revillo, opositor a la 
Cátedra de “Procedimientos jud i
ciales y prácticas forenses” de la 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Salamanca, en lo1 que re
cusa a los Sres. D . Tomás Monte jo y 
D . Francisco Javier Comis, Presi
dente y prim er Y ocal suplente, res
pectivamente, del Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones a referida 
Cátedra.— Páginas 1169 y 1170.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslado la provi
sión de la Cátedra de Derecho civil 
español, común y foral, vacante en 
la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Murcia. —  Página 1170.,

Otra ídem se clasifique como henéfi- 
co-docente, de carácter particular, 
la Fundación denominada “Premios 
para alumnos del Institu to”, insti
tuida en San Sebastián (Guipúzcoa) 
por D. Paulino Caballero Ruiz.— Pá
ginas 1170 y 1171.

Otra ídem se abra concurso público 
para la adquisición de 53 máquinas 
de escmbir de un solo modelo y de 
la misma calidad, con, destino a las 
clases de Mecanografía de los Ins
titutos.— Página 1171.

Otra ídem id. id. para la adquisición 
de 11 mAquinas de escribir de un 
solo modelo y de la misma ctyidad, 
con destino a las clases de Mecano
grafía de los Institutos. —  Páginas 
1171 y 1172.

Otra ídem asciendan en corrida de es
calas a los sueldos y con las anti
güedades que se indican, los Maes
tros y Maestras del primero y se
gundo escalafón que se mencionan. 
Páginas 1172 y 1173.

Administración Central.

Marina .— Direcck/i general de Nave-* 
gación. —  Autorizando con carácter 
provisional a la Compañía Ti'as- 
atlántica para la modificación del 
itinerario actual de la Línea núme
ro 3 “Mediterráneo a Cuba, Méjico, 
Galvastón” .— Página 1173.

Hacienda. —  Concediendo licencias^ y 
prórrogas de licencias por enfermos 
a los funcionarios dependientes de 
este Ministerio que se mencionan. 
Página 1173.

 ̂Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad.— Noticia de los pueblos y 
Administraciones donde han cabido 
en suerte los premias mayores del 
sorteo de la Lotería Nacional veri-  

. ficado el día 21 del mes actual.—  
Página 1174

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Señalamiento de pa
gos y entrega de valores. —  Página 
1174.

Relación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de Ultra

mar, en el tumo preferente, que 
han de satisfacerse por la Tesoreríá 
de este Centro.—Página 1175.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.—  Anunciando a concurso 
previo de traslado la provisión de la 
Cátedra de Derecho civ il español, 
común y foral, vacante en la Facul
tad de Derecho de la Universidad 
de Murcia.— Página 1175.

Dirección general de Primera ense
ñanza. —  Concediendo un segundo 
mes de prórroga a la licencia que 
por enfermedad se encuentra dis
frutando doña María Modesta Ma
teos y Mateos, Auxiliar de Pedago
gía de la Escuela Normal de Maes
tras de Ciudad Real.— Página 1175.

Idem un mes de licencia por enferme
dad a doña Matilde Rodríguez Mora, 
Profesora especial de Música de las 
Escuelas Normales de Maestros y 
Maestras de Jaén,— Página 1175.

Idem id. id. a doña Josefa Pérez Ma- ] 
rín , Profesora especial de Caligra
fía de las Escuelas Normales de 
Córdoba.— Página 1175. 1

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.—  Rectificación de errores 
del “Plan de obras por contrata de 
reparación de carreteras*”. —  Pági
na 1 #76.

Circuito Nacional de Firmes especia
les.—  Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de ca rre te ra s< 
Página 1176.

A n e x o  ú n ic o . —  Su b a s t a s . —  A d m in is * 
t r a c ió n  p r o v in c ia l . —  A d m in is t r a 
c ió n  m u n ic ip a l — E d ic to s .

PARTE OFICIAL

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(q. D g.), S, M. la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe da 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
¥$úm. BBS,

Ilm o S r : Remitido a informe del 
Consejo de Instrucción pública el ex

pediente de que luego se hará men
ción, la Comisión permanente de di
cho Cuerpo Consultivo ha emitido con 
fecha 4 de los corrientes el siguiente 
dictamen:

“ Don Josó García Revillo, opositor 
a la Cátedra de Procedimientos judi
ciales y práctica forense, de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad
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de Salamanca, recusa a los señores 
p .  Tomás Montejo y D. Francisco Ja 
vier 'Cornis, Presidente y prim er Yo-: 
cal suplente, respectivamente, del T ri
bunal que ha de juzgar en su día las 
referidas oposiciones, solicitando se 
declare la incompatibilidad de dichos 
señores, por entender que el hecho de 
haberse dirigido el interesado, a! te r
m inar las oposiciones a la misma Cá
tedra, cuando fué adjudicada al se
ñor Marcos Pelayo en el año 1918, una 
tarjeta de despedida a los señores 
Montejo y Gomis, en términos de ’ener- 

. gía y violencia, es indiscutible, a su 
juicio, que provocó un estado de ene
mistad maniñes ta con los señores alu
didos :

i Resultando que el Negociado y la 
Sección del-Ministerio informan lo si- 
guíente: que el artículo 15 del Regla
mento a oposiciones a’ Cátedra reco- 

i  noce a losopositores -adm itidos el de- 
‘ recho a recusar a ños Jueces y  suplen
tes que consideren incompatibles; que' 
las recusaciones han - de ser fundadas, 
y  claramente comprobadas, circuns
tancias que. en el caso presente no se 

’ dan, pues los' hechos que el Sin Gar
cía Revilla señala para deducir la ene
mistad -manifiesta no son bastantes 

-para  entenderlo así y suponer que ios 
rSres. Mbníeju yD om is no h a n  de obrar 
; con la' independencia de juicio nece

saria por las razones alegadas, sería 
. ofensivo para tan distinguidos Cate
dráticos, así como suponer, por otra 
• parte, que- el Se. García • Revi 11 or. no ha 
: áe tener la serenidad de espíritu ' su
ficiente para practicar Jos ejercicios 

-de oposición que tiene solicitados en 
f presencia --de- los - expresados señores,: 
vy; por las razones expuestas, estim an 
■que; procéde desestimar la instancia 

i der'Br.,' García Revi 11 o.” 
i -Y conformándose S. M. el Rey 

(q. D . g.) con. e l  preinserto dictamen,: 
í se ha servido resolver como en el mis-;
 mo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I, para 
v su conocimiento y demás efectos; Dios 
: guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
7 de Mayo de 1927.

CALLEJO
r £éfior Di r ector general do E:; -• ■: í: a nza ■ 

superior y secundaria.

N ú m . 6 94 .
I lmor  S r .: Vacante en la Facultad de 

’ó Derecho de la Universidad de Murcia, 
la Cátedra de Derecho civil, español, 

s común y foral, por traslación de don 
•Francisco Candil Calvo a la Cátedra 

¡ de Derecho mercantil de España y  de 
uiíwiy ifcdnoipalof-•Ba&ioiie.a: ‘dé;- Europa y

América de la Universidad de Sevilla, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 1.° del Real decreto de 30 
de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la expresada Cáte- 
dra se anuncie, para  su provisión, a 
concurso previo de ' traslación entre 
Catedráticos num erarios de] mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante o de induda-: 
ble analogía, por tra tarse  de la misma 
m ateria docente, en los términos es
tablecidos en e¡ mencionado artícu
lo 1.° de aquel Real decreto, en re la
ción con el de 17 de Febrero de 1922.

De Real orden'Jo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Ensma nza  

superior y secundaria.

N ú m . 6 9 5

limo. . S r .: Visto el expediente de 
que sediará m érito; y  

^Resultando' que, por orden de 10 de 
Diciembre de 1925, se comunicó tra s
lado aj Presidente de la Junta provin
cial de Beneficencia de Guipúzcoa de 
un escrito del Vicedirector de aquel 
Institu to  Nacional de segunda ense
ñanza, dando cuenta de las disposi
ciones testam entarias de D. Paulino 
Caballero Ruiz, según las cuales m an
dó este señor que se entregaran al 
Claustro del referido Instituto 25.000 
pesetas; para, con sus intereses, adju
dicar todos los años dos premios de 
500 pesetas cada uno, ai propio tiem
po que se mandó incoar el oportuno 
expediente de clasificación de - dicha 
manda, orden que fué reproducida el 

' 14 de Abril de 1928:
Resultando que últim am ente se ha 

recibido dicho expediente en este Pro
tectorado con los documentos q u e : a 
cóntinuación se expresan: 

a) Testimonio de copia parcial del 
testamento ológrafo otorgado por don 
Paulino Caballero Ruiz, en San Sebas
tián  a 22 de Junio de 1918, y protoco
lado por auto del Juez de prim era ins
tancia de la misma capital de 28 de 
Febrero de 1923, en cuya cláusula se
gunda d ice-el fundador: “Es igual
mente mi voluntad que a los Claustros 
de los. Institutos de Pamplona y Gui
púzcoa se les entregue, a cada uno, 
25.000 pesetas para que, con sus inte
reses, adjudiquen todos los años dos 
premios de 500 pesetas cada uno, y 
que para su adjudicación no admitan 
recomendación alguna, por alta v po

derosa que sea, prefiriendo siempre, 
en igualdad de circunstancias, el dq 
menos recursos económicos. Si sobra- 
ra  cantidad o no se adjudicara alguno 
de los premios, por no considerarse a 
los aspirantes dignos do otorgársele^ 
la suma sobrante se agregará al capi 
tal hasta que pueda form arse otrfi 
prem io análogo. Uno de los premio 
será para la Sección de Ciencias, y el; 
otro para  la de L etras.”

b) Certificación del Secretario del 
referido Institu to  de San Sebastián^ 
transcribiendo un resguardo del Baii- 
co de España en dicha capital refe-s 
rente al depósito en el mismo dq 
36.000 pesetas nominales en ocho íU  
tutos de la Deuda perpetua interior, 
al 4 por 100, con cupón de 1.° de Abril 
de 1926, a favor del D irector del in-* 
dic-ado Gentro docente.

c) Un ejem plar del Boleií?i Oficial, 
de Ja provincia de Guipúzcoa, fecha 13 
de Enero de este año, en mi que apa^ 
rece un edicto llamando a los intere-i 
safios en los beneficios de este legado' 
por un plazo de quince días, sin quq 
conste que nadie se presentara,

d) Un certificado del Secretario de: 
la Junta provincial de Beneficencia efi 
el que consta el acuerdo de la misma 
favorable a la clasificación como be-* 
néficodocente de esta Obra, y propo-. 
niendo al repetido Claustro para Pa^ 
trono de ella , con las obligaciones y 
derechos inherentes al cargo. En esté 
informe se hace constar que el rete- 
rido edicto se publicó, asimismo, en' 
la  Ga ceta  b e  Ma d r id .

Considerando que de lo expueste’ 
aparece un conjunto de bienes y fie< 
rechos destinados a la enseñanza pof 
D. Paulino Caballero Ruiz, los cuales 
.constituyen una fundación benéfico^ 
docente de carácter particular, segúií 
lo prevenido en el artículo 2.° del Real! 
decreto de 27 de Septiembre de 4 912, 
y  en el 4.°, ya que es de orden mera^ 
mente particular,; no regulado por el 
Estado> ni intervenido por .ninguno dé 
sus organismos* a más de cumplirse  
prescrito en el artículo 44 de la Ins-> 
tracción de 24 de Julio dé 1913: 

Considerando que, una vez .llenados 
los trám ites y requisitos;que determi- 
na dicha Instrucción, procede el a si íD 
car e s ta  manda; dar de cdlo n o tic ia  
a las autoridades a que se contrae e®

' artículo- 45 de la misma .Instrucción;' 
nom brar el Patronato que, de a cuerdo- 
con lo propuesto por la Junta, será 
desempeñado qfcor el Claustro del Ins- 
Ututo Nacional de segunda en se ñ an z a  
de Guipúzcoa, con 4*as obligaciones y 
derechos inherentes al mismo, entre 
aquéllas la de presentar presupuestos 
y rendir 6u:eatas-- 'anuátabnie^-aDPro 
te clorado:
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Considerado  que, en cumplimiento; 
de lo dispuesto en el artículo 1 1  dél 
Real decreto de 27 de Septiembre de; 
1912, el capital fundacional debe oons- 
tituir.se en una inscripción intransfe-j 
-Tibie de la Deuda del Estado a nom-j 
;b re ' de esta Obra docente, con ínter-j 
yerción de la reiterada Junta,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-: 
midad con lo dictaminado por da Ase- -j 
soría jurídica, se ha servido disponer:;

■I.® Que se clasifique como beriéti-i 
oodocente, de carácter particular, la; 
Fundación denominada “Premios para 
alumnü'S del Instituto'”, instituida en, 

"San Sebastián (Guipúzcoa) por don ! 
Paulino Caballero Ruiz.

2.° Que se nombre Patrono de lá 
misma al Claustro del citado Institu- ¡ 
to con Jas obligaciones y derechos de 
anterior mención. i

3.° Que, acto seguido, ,se proceda 
por el Patronato, con intervención de 
la Junta provincial de Beneficencia, a 
convertir el capital fundacional en .lina 
lámina intransferible de la Deuda pú
blica, a nombre de la propia Obra pía, 
justificándolo - ante este Protectorado 
con una copia literal certificada de la 
inscripción que obtenga; y

4.° Que de estos acuerdos se co
munique traslado al Ministerio de Ha
cienda y demás entidades a que se re
fiere el artículo 45 de la Instrucción 
del Ramo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Mayo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

N ú m  696 .
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la ley de Presupuestos 
yigenta, capítulo 8.°, artículo único, 
concepto 3 relativo a la adquisición 
de máquinas de escribir .para todos 
Jos Institutos, excepto el de Pamplo
na, como material de la clase de Me
canografía, en virtud de concurso : 

Visto el número 1.° del artículo 56 
de la ley de Gontábilídad, que excep
túa de las formalidades de subasta o 
concursos los servicios que no exce
dan de 50.000 pesetas, autorizando, en 
tales casos, que se ejecute por admi
nistración:

Considerando que el señor Inter
ventor Delegado del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública en este 
Ministerio ba informado conforme 
&ón este expediente,

8, Sí. el Rey (q. D. g.) se fia serví- 
So disponer que se ábra don curso

público para da adquisición -de < :M  ! 
máquinas de escribir d̂e un sólo mío- : 
délo y de la misma calidad,-con des
tino a las clases de Mecanografía de 
los Institutos, dentro ¡de las condicio
nes • siguientes:

I a Los concursantes que deseen 
tomar parte en este concurso, ? sus re- ¡ 

■ presentantes o las Gasas de comercio i 
que se crean en condiciones■ de hacer- i 
lo, presentarán la corre spondieiite 
instancia en el Registro general de ! 
este Ministerio dentro del plazo á e  
quince días, a contar de la publica- : 
ción de esta Real orden en la Ga c et a , 
presentando también dentro del indi- 

^cado plazo, en la Sección de Contabi
lidad y Presupuestos, de diez a doce 
de la mañana, los modelos.

2.a Eos concursantes acompañarán 
a la instancia, y en pliego cerrado que 
se unirá a la misma, nota de precios, 
los cuales no excederán de 500 pese
tas por cada una, incluido el embala
je y transporte a la estación de des
tino, haciendo constar que los envíos 
a las islas Baleares y Canarias no ex
cederán en ningún caso dél 5’ por 100 
del material adquirido, y compren
diendo la garantía del libre servicio 
durante cinco años, yen dos cuales el 
concursante atenderá a su cuidado y 
reparación,

:3.a Las Gasas constructoras o de 
comercio que se encarguen de éste 
servicio t s e  ■ obligarán i a  •.cumplirlo den
tro del plazo de treinta días, a con
tar desde el en que se publique en la 
Ga g e ta  la resolución del concurso.

4.a La Dirección ^general de Ense
ñanza superior y  secundaria propon
drá la adquisición del material men
cionado, conforme a las disposiciones 
vigentes, con cargo al capítulo ;8.°, «ar
tículo único, concepto 3,° dél presu
puesto de este Departamento.

5.a El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar la clase y cali
dad del material, dejando de cuenta 
del constructor o comerciante el que 
no esté ajustado a las condiciones del 
modelo elegido. *

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
13 de Mayo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Núm. 
967. Ilmo. Sr. De Conformidad con lo 

dispuesto en la ley de Presupuestos 
vigente, capítulo 8.°, artículo único, 
concepto tercero, relativo a la adqui

sición de máquinas de escribir para ! 
todos los’ Institutos, excepto e] de Paro j 
piona, cómo material de la clase de ? 
Mecanografía, en virtud de concurso:

Visto el número l o del artículo 5(5 
de la Ley de Contabilidad» que excep
túa de las formalidades de subasta o 
concurso los servicios que no excedan1 
de 50.000 pesetas, autorizando en ta
les casos que. se ejqcute por adminis
tración:

Considerando,que el Sr. Interventor ; 
delegado del Tribunal Supremo de l a , 
Hacienda pública en este Ministerio, ' 
ha informado conforme con .este ex 
pendiente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que sé abra concurso publi
co para ]a adquisición de 11 máquinas | 
de .escribir de un sólo modelo y de-la! 
misma calidad, con destino a las ele- - 
ses de Mecanografía de los Instituí/ v 
dentro de las condiciones .siguientes:!

1.a Los concursantes que desr :y 
tomar parte en este concurso, sus i - 
¡presentantes o las Casas de com erlo  
que se crean en condiciones de hacer-! 
lo, presentarán Ja correspondiente ins-: 
tancia en el Registro general de este 
Ministerio, dentro del plazo de quincé 
días, a contar de ¡a publicación de esta 
Real orden en la Ga c e t a , presentando 
también, dentro del indicado plazo, en 
la Sección de Contabilidad y  Presu? 
puestos,.de diez a doce de la mañana,| 
los modelos. ■

2.a ¡Los concursantes acompañarán 
a la instancia, y en pliego cerrado qué 
se unirá a la misma, mota de precios,! 
los 'cuales no excederán de 500 pese-: 
tas cada una, incluido el embalaje y 
transporte a la estación de destino y 
comprendiendo la garantía del libré 
servicio durante cinco años, en lo* f  
cuales ¡el concursante atenderá a 
cuidado y reparación.

3*.a Las Gasas constructoras o dé 
comercio que se encarguen de esté 
servicio, se obligarán a cumplirlo den? 
tro del plazo de treinta días, a contar 
desde el en que se publique en la Ga*ó 
c e t a  la resolución del * concurso. ,

4.a La Dirección general de EnsS-* 
ñanza superior y secundaria propon? 
drá la adquisición del material men
cionado, conforme a las disposiciones! 
vigentes, con cargo al capitulo 8.°, ar ĵ 
tículo único, concepto tercero del pré-' 
supuesto de este Departamento.

5º  El Ministerio se reserva el dé*' 
recho de inspeccionar la ciase y cali- ¡ 
dad del material, dejando de cuenta J 
del constructor o comerciante el que¡ j 
no esté ajustado a las condiciones del  
modelo elegido
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De Real orden lo digo a V. I. para 
s u  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
14 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm . 698
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

prevenido en los artículos 75, 149 y 
150 del vigente Estatuto, aprobado 
por Real decreto de 18 de Mayo de 
1923 y Real orden de la Presidencia 
del Directorio Militar de 28 de Fe
brero de 1.924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
1.º Que asciendan en corrida de 

escalas a los sueldos y con las anti
güedades que se expresan los siguien
tes Maestros y Maestras del primer 
Escalafón:

Maestros.
1 - 4-927.—Vacante del Sr. Rosón, 

número 3.435; a 3.500 pesetas, señor 
Marco, 3.750.

2-4-927.—Vacante del Br. Negrillo, 
número 80; se adjudica esta vacante 
de 8.000 pesetas al Sr. Sánchez de 
Castro, 701, cesando en el percibo de 
diferencias; resultas: a 7.600, señor 
García. 308; a 6.000, Sr. Clós, .756; a
5.000, Sr. Fernández, 1.528; a 4.000, 
Br. Cercos, 2.352; a 3.500, Sr. García, 
3.751.

Vacante del Br. Dalrnau, número 
363; q 6.000 pesetas, Sr. Rodríguez, 
757; resultas: a 5.000, señor Arranz, 
'1.530; a 4.000, Sr. Gascón, 2.353; a 
8.590, Sr. Cano, 3.752.

Vacante del Sr. Ribera, número 534; 
6 6.000'pesetas; Sr. Herrero, 758; re
sultas: a 5.000, Sr. Montes, 1,531; a
4.000, Sr. Díaz, 2,354; a 3.500, Sr. Car- 
halla!, 8.754.

Vacante del Sr. Fabregat, número 
2.574: a 3.500 pesetas, Sr. Abad, 3.75S.

Vacante <4el Sr. Medina, número 
3.478; £  3.500 pesetas, Sr. francés, 
3 .75%

■“4-4-927.— Vacante del Sr. Villar, 
núm ero HO de la Real orden de 31- 
10-24; a 8.000 pesetas. Sr. Reparaz, 
112: R esultas: a 7.000, Sr. Amor, 309; 
á 6.000. Sr. Asían, 769; a 5.000, señor 
Villa, ’t .538: a 4.000, Sr. García; 2.355; 
a 3.500. Sr. Navarro, 3.760.

18-4-327.—Vacante dei Sr. Gap ría,: 
número 1.907; a  5.000. pesetas, señor 
Gonzál-z, .1.533.; r e s u lta s : a 4.000,. se- 
ñ o r Moneo, 2.356; a 3 .5 0 0 , Sr. Seva, 
8.761Í

21-4-927.—Vacante, del Sr. Lidón, 
número 25*9: a 7.0Q0 pesetas: Sr. Mal

lín , 310; resultas: a 6.000, Sr. Tobio, 
760; a 5.000, Sr. Ruiz, 1.534; a 4.000, 
Sr. Aguirre, 2.357; a 3.500, Sr. Porto, 
3.762.

Vacante del Sr. Rodríguez, número 
940; a 5.000 pesetas, Sr. Villalba, 
1.536; resultas: a 4.000, Sr. Ghordá, 
2.359; a 3,500, Sr. Bou, 3.763.

23-4-927.—Vacante dei Sr. Terra
dos, número 138 de la Real orden de 
31-10-24; a 7.000 pesetas, Sr. J im én e z , 
315; resultas : a 6.000, Sr. Jalón, 761; 
a 5.000, Sr. Pozal, 1.537; a 4.000, señor 
Cigalat, 2.360; a 3.500, Sr. Ugedo, 
3.764.

Vacante del Sr. Serrano, número 
1.252; a 5.000 pesetas, Sr. Guerrero, 
1.539; resultas.: a 4.000, Sr. Oriola, 
2.361; a 3.500, Sr. Escribá, 3.765.

29-4-927.—Vacante del Sr. Villoría, 
número 1.106; a 5.000 pesetas, señor 
García, 1.540; resultas: a 4.000, señor 
Galabuig, 2.362; a 3.500, Sr. Lloret, 
3.766.

1-5-927,—Vacante del Sr. Serrano, 
número 1.374; a 5.000 pesetas, señor 
Sancho, 1 .541; resultas : a 4.900, señor 
López-Terradas, 2.366; a 3.500, señor 
Gómez, 3.767.

Maestras.
2- 4- 927.—Vacante de la señora Cor

tés, número 150 de la Real orden de 
31-0-24; a 7.090 pesetas, señora An
drés, 314; resultas: a 6.000, señora 
Quemada, *701; a 5.000, señora Valien
te, 1.400; a 4.900, señora Martí; 2-286; 
a 3.500, señora Fernández, 3.658.^

8- 4-927.—Vacante de la señora 
Sánchez, número 412; a 6.000 pesetas, 
señora Arias, 703; resultas: a 5.000, 
señora Doblado, 1.401; a 4.000, señora 
Sor alia, 2.287; a 3.500, señora Núñez, 
3.659.

9-4-27.—Vacante de la señora Ga- 
baldá, número 2.857; a 3.500, señora 
Santamaría, 3.660.

15- 4- 927.—Vacante de la señora 
García, número 783; a 5.000 pesetas, 
señora Gano, 1.492; resultas: a 4.000, 
señora Garóes, 2.289; a 3.500, señora
López, 3.661.

17-4-927.—Vacante de la señora Es- 
cartín, número 1.344; a 5.000 pesetas, 
seíiora Mateo, 1.404; resultan: a 4.000, 
señora Soler, 2.290; a . 3.500, ^ñora  
López Rey, 3.662,

! 9-4-927.— Vacan le de la señora 
Gómez, número 1.898; a 4.000 pesetas, 
señora Esleí!é, 2.291; resultas: a 3.500, 
señora García, 3.6oo.

1- 5 - 9 2 7 .—Vacante de la señora Ro
dríguez, número 884; a 5.009, señora 
Sabatcf, í y 05G resid ías: a 4.000, s e 
ñora Bové, 2,292; a 3.500, señora Friol,
3.666. ■ .

2.° Que asciendan a l  sueldo que se 
indica, y con las antigüedades que se

expresan, los siguientes Maestros y 
Maestras del segundo escalafón:

Maestros.

2-4-927.—Vacante del Sr. Oliveras, 
número 484; a 2.500 pesetas, señor 
Martínez, 1.309.

4-4-927.-—Vacante del Sr. Aulló, nú-, 
mero 108; a 2.500 pesetas, Sr. Rodrí
guez, 1.311.

5-4-927.—Vacante del Sr. Saura, 
número 853; a 2.500 pesetas, Sr. Pa- 
láu, 1.312.

6-4-927.—Vacante del Sr. León, nú-¿ 
mero 40; a 2.500 pesetas, Sr. López, 
1.313.

15-4-927.—Vacante del Sr. Barros, 
número 745; a 2.500 pesetas, Sr. Ro-: 
bledo, 1.314.

Maestras.

13-4-927.—Vacante de la señora 
Toyos, número 177; a 2.500 pesetas, 
señora Barrero, 1.133.

18-4-927.—-Vacante de la señora 
Rodríguez, número 119; a 2.500 pese
tas, Sra. Serrano, 1.135.

I_5q9,27.—Vacante de la Sra. Fer
nández, número 336; a 2.500 pesetas, 
Sra. Presencio, 1.136.

3.° Que D. Jesús Girón Calvo, que 
figuraba con el número 1.637 del pri
mer Escalafón, cubra en comisión 
sueldo de 3.590 pesetas, en la vacan-* 
te del Sr. Alemany, número 3.303, con 
efectos económicos a partir del día de 
su posesión por reingreso, si fuera po- 
terior al 19 de Abril próximo pasado, 
y si hubiea sido anterior, percibirá 
hasta dicha fecha, también en comi
sión, sueldo de 3.000 pesetas.

4.° Que cubra sueldo de 3.500 pe
setas D. Joaquín Paloma y Jorba, que 
ocupaba el número 2.325 del prime 
Escalafón, en la vacante del Sr. Pi~ 
tarch, número 2.871, con efectos eco
nómicos desde el día de su posesión 
por reingreso, si fuera posterior al 27 
de Abril último, y si hubiera sido an
terior percibirá hasta dicha fecha, en 
comisión, sueldo de 3.000 pesetas.

5.° $ u e  los Maestros D. Iiaui>ano 
Mezquita Martín y D. Manuel d& la 
Puerta Lafuente, que figuraban con 
ios nóimeros 3.057 y 2.537, respecti
vamente, del primer Escalafón, a3Í 
como la Maestra doña Jacoba Martí
nez y Atienza, número 2.867 bis, cu
bran en comisión sueldo de 3.000 pe
setas, con efectos económicos desde el 
día de su posesión por reingreso. .

6.° Que cubran sueldo de 3.000 
pesetas, con efectos económicos des
de el día de su posesión por reingre
so, los siguientes Maestros y Maestras 
del primer Escalafón:
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Maestros.

D. Gregorio Alonso Rodríguez, nú
mero 7.184; D. Gonzalo Martín March, 
8.381, y D. Domingo Denis Marrero, 
8.693.

Maestras.
Doña Eulalia Leal y Macedo, nú

mero 7.580; doña Esperanza Huerta 
Barrera, 5.281; doña Cándida Gastejón 
Agrasar, que figuraba con el 6.054; 
doña Petra Alonso Francos, con el 
8.803; doña María Rosa Guarnióla 
¡Va-lls, con el 3.447; doña Viciorina 
Ayucar Castroviejo, con el 6.914, y 
doña Crispina Marín Pérez, alta.

7.° Que D. Baldomcro Ruiz y Gó
mez, que figuraba con el número 1.068 
¡del segundo Escalafón, cubra sueldo 
de 2.500 pesetas en la vacante del se
ñor Martínez, 458, con efectos econó
micos desde el día de su posesión por 
reingreso.

8.o Que cubran sueldo de 2.000 pe
setas, con efectos económicos desde 
el día de su posesión por reingreso, 
los siguientes Maestros y Maestras 
5del segundo Escalafón:

Maestros.
D. Gregorio Sánchez Díaz, número 

8.794; D. Mateo Fernández de Larrea, 
D. Antonio Benito Ortega, 4.741; don 
Vicente Serrano García, 4.175; don 
Bernardino Arceniego Jiménez, 3.135, 
y  D. Juan Tomás Muñoz, 3.745.

Maestras.
Doña Estefanía Urieta Lope, núme

ro 4.631; doña Manuela Pardillo Gó
mez, 1.544, y doña Francisca Rodrí
guez Carrillo, 3.740.

9.° Que se confirme con carácter 
definitivo el ascenso al sueldo de 4.000 
pesetas del Sr. Pérez Membrado,^ nú
mero 2.350, con efectos desde i.° de 
Abril del corriente año, que le fué 
otorgado provisionalmente por Real 
orden número 572 (G a c e t a  del 28 de 
Abril); si bien la lección  administra
tiva de primera enseñanza de Zara
goza remitirá a la mayor brevedad 
posible la partida de nacimiento del 
interesado, para ser unMa a su expe
diente personal.

10. Que se, subsane la omisión de 
imprenta padecida al publicarse la 
Real orden número 572 ( G a c e t a  del 28 
de Abril próximo pasado, apartado o), 
inc 1 üy énd ose entre 1 os ascend i do s a 
'4.000 pesetas al Sr. Domínguez Mol i - 
ñero, número 2.327, con efectos desde 
Í.° de Abril del corriente año,

11. Que cubra sueldo de 3.000 pe
setas doña Rosario Pascual Quiroga, 
•Maestra de Pedrosa de la Vega (Fa
lencia), con efectos económicos a par
tir de! 20 de Abril pr.eximo pasado,

fecha en que fué declarada con ple
nitud de derechos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Mayo de R9127.

CALLEJO
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio y seño
res Jefes de las Secciones adminis
trativas de primera enseñanza.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION  G EN ERA L D E NAVE
GACION

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la 
Delegación del Estado en la Compa
ñía Trasatlántica, trasladando carta 
oficial del Administrador Gerente de 
la expresada Compañía por la que se 
solicita la modificación del itinerario 
actual de la línea número 3, “ MedD 
terráneo a Cuba, Méjico GalvestonV 
en el sentido de suprimir la navega
ción por el Golfo de M éjico/ siguien
do los buques desde Habana a New- 
York, para regresar desde allí a Es
paña, aumentando además de 14 a 16 
el número de las expediciones anua
les, al objeto de efectuar lina cada 
veintidós días, estableciendo las salí-: 
das de España en fechas oportunas 
para que los buques afectos a esta lí
nea tengan conexión en Habana con 
los de la línea “ Cantábrico a Cuba- 
M éjico” , a los cuales transbordarían 
él pasaje, la correspondencia y  carga 
procedentes de los puertos del Medi
terráneo, Cádiz y  Canarias, con des
tino a Méjico, y  recibirían de aqué
llos el pasaje, correspondencia y car-* 
ga procedente de los puertos espa
ñoles del Cantábrico con destino a 
New-York,

Esta Dirección general ha acordar 
do autorizar con carácter provisional 
la modificación expuesta; interesando 
al propio tiempo de los Ministerios 
de Estado, Gobernación, Guerra y F o
mento emitan su informe en el plazo 
de treinta días a partir de la publi
cación dé este acuerdo en la ^Gaceta 
d e  M a d r i d , entendiéndose que dé no 
hacerlo en el indicado plazo se les 
considerará conformes con la aproba
ción definitiva.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 12 de Mayo de 1927.— El Direc
tor general de Navegación, José Núñez. 
Señores Ministros de Estado,; Gober-.

nación, Guerra y Fomento.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
D. Marcelino García , de la Rasilla, y  
Malla. Oficial de segunda cla.se en esa

Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo , 
con lo informado por su inmediato' 
Jefe, se ha servido concedérsela por- 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S.̂  para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 13 de 
Mayo de 1927.— El Jefe del Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Bur

gos.

Visto el expediente promovido por 
D. Generoso Salcedo Esteban, Oficial 
de tercera clase con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M: el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 83 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 192*4.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, com., 
devolución del expediente. Dios guar-y 
de a V. S. muchos años. Madrid, 13 de* 
Mayo de 1927.— El Jefe del Personal, 
Manuel Vidal. y
Señor Delegado de Hacienda en San

tander. -

Visto el expediente promovido por 
D. Jesús María y  Arroyo, Auxiliar de 
primera clase, con destino en esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expedienté. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 13 de 
Mayo de 1927.— El Jefe del Persona!, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Va

lencia.

Visto el expediente promovido por 
D. Jesús Fernández Ruiz, Auxiliar de 
primera clase en esa Dependencia pro
vincial, en solicitud dé licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato , 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
u n . mes, con sueldo entero, según el 
casó primero del artículo 33 del Re
glamento y Real-orden do 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. muchos años, 
Madrid, 13 de Mayo é t  5927.— El Jefe 
del Personal. Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Cuenci



1174  23 Mayo 1927  Gaceta de Madrid.--Núm. 143

Visto el expediente .promovido por 
D. Pablo Pérez Hernández, Auxiliar de 
prim era clase en esa Dependencia 
provincial ,  en solicitud, de licencia por 
enfermo,

S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con* lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del articule 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924,

De Real orden comunicada lo digo 
¡ a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde*' a V. 3. muchos anos. 
Madrid, 13 de Mayo de 1927.—El Jefe
del Personal, Manuel Yidal.
Señor Delegado de Hacienda en Oviedo.

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E TESO 
RERIA  Y  CO N TA BILID A D

LOTERÍA NACIONAL

iMola de los números y poblaciones a 
que han correspondido los pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
■este día.

ííúm s .Premios Poblaciones.

33.509 150.000 Barcelona, Barcelona, 
Barcelona.

2 074 80.000 Malaga, Almería y Yal-
idepenas, -Corana.

13.814 6 0 . 0 0 0  Madrid, Yalenoia, Ma
drid.

32.357 20;000 San Feliú de L lotee-
gat, San Feliú  de 
JLlobregat, San Feliú 
de Dlobregat. *

31.333 3.000 Bilbao, Barcelona, Ma
drid.

37.873 3.000 Cartagena, Cartagena,
Cartagena.

26.823 3.000 Vitoria, Madrid, Se
villa.

7,231 3.000 Santander, Barcelona,
Granada.

4.819 3.000 Heilín, Barcelona, B il
bao.

20.752 3.000 Barcelona, Fuengirola,
Barcelona.

7.500 3.000 Barcelona, Gijón, Sa
lamanca

27.098 3.000 Málaga, Málaga, Má
laga.

36.746 3.000 Vi lo ¡da, Barcelona, Ma
drid.

10.969 3.000 Madrid. Madrid, Jaén.
30.085 3.000 Bilbao, Bilbao, Bilbao.
14.194 3.000 Sevilla, Cazalla de la

Sierra, Sevilla.
.38.948 3.000 Madíid, Madrid, Ma-

, d ri4
36.108 3.000 Madrid, Madrid, Ma

drid.
19.133 3.000 Badajoz, Almería, Bar

celona.
36.621 -3*000 -Sap Se^asjián. Barce

lona, Oviedo.
29.629 3.000 Madrid, Madrid, Sala-

ínánca.
24.756 3.000 San Sebastián, Málaga,

San Feliú de Llobre- 
gat.

Súms. Premios. poblaciones.

15.474 3.000 Madrid, Madrid, Ma
drid.

,29.324 3.000 Santiago, Barcelona,
Valencia.

Madrid, 21 de Mayo de 1927.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo  57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de L a
brero de 1893, para  adjudicar lo# 
cinco premios de 125 pesetas cada 
uno, asignados a las doncellas acogi
das en los Establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid, han re-* 
sultado agraciadas las siguientes: 

Candelas Martín Belinohón, Josefa 
Sastre Merche, Juana Gusano Cuenca, 
Manuela Burgos Granizo y Remedios 
Mínguez González, del Asilo de Nues
tra  Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Mayo de 1927.—El 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 1.° DE JUNIO DE 1 9 2 7

Ea de constar de $Hs series de 38.000 
billetes cada uno,, ¿deprecio de 30 pe
setas el billetey divididos en déci
mos a tres pesetas, distribuyéndo
se  788.424 peseta.s en 1.964 premios 
para cada serie, de la manera si
guiente :

PREMIOS ‘ PESETAS

1 de .........      100.000
i  de  ____    60.000
1 de  .............    20000

15 de 1.560..........................   22.500
1.643 de 300........................   492.900

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada una, pa
ra  los 99 números 
restantes de la cen-, 
tena del premio p ri
mero  .............   29.700

99 ídem de 300 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo .......   29*700

9g ídem de 300 ídem id., 
para los 99 núm eros 
restantes de la cen
tena del premio ter« 
cero . . . ..........   29.700

2 ídem de 800 pesetas
cada una, para los 
núm eros anterior y 
posterior al del p re
mio p rim ero .....  17600

2 ídem de 600 ídem id., 
para ios del premio
sentado  ...............  1.200

2 ídem de 562 ídem id,* 
para ios del premio 
tercero.  ......   1,124

1.964 788.424

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los núm eros anterior y poste

rio r al de' los premios primero, se- 
, gundo y tercero, que si saliese p re -  
m i ad o el nmmero 1, su anterior es 
61 38.000, y si fuese éste el agraciad^ 
el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxi
maciones de 300 pesetas, se sobre
entiende que si el premio prim ero co-; 
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
se consideran agraciados los 99 nú-* 
meros restantes de la centena; es de-» 
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26¡ 
al 100, y en igual forma las aproxi- 
maciones de los premios segundo y 
tercero,

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades proscriptas por la Instrucción! 
del Ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales, parsfi 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y lo# 
concurrentes interesados en el sortee! 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobré 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Ai día si
guiente de efectuados éstos se expon-, 
drá el resultado al público, por me
dio de listas impresas, únicos docu
mentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
m inistraciones donde hayan sido ex
pendidos ios billetes respectivos, coif 
presentación y entrega de les mismos.

Madrid, 13 de Diciembre de 1926.—  
El Director general, Arturo Forcat.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  
DEUDA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.

Esta Dirección general ha acorda
do que en lo*s días 23, 24, 25, 27 y 28 
de los corrientes se entreguen por !aí 
Caja de l,a misma los valores cons - 
nades en señalamientos anteriores q> o 
no hayan sido recogidos y además hB
comprendidos en las facturas si..
gui en tes:

Pagos de créditos de U ltram ar re 
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección generáli 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás, de factura# 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de 
1915, que se consignan en la relación 
que al final se inserta.

Entrega de títulos de la Deuda per 
petua al 4 por 190 exterior domici
liado en España, de la emisión dé 
1924, procedentes de renovación dé) 
la de igual clase, emisión de 1891, has- 
k i la factura número 3.623,

Idem de títulos de la Deuda per
petua a.1 4 p o r 190 interior, emisión 
de 1919, hasta  la  factura núme
ro 24.032.

Idem de títulos de la Deuda p er- 
petua al 4 por 100, emisión de 191% 
por canje de carpetas provisionales 
de % ual clase y renta, hasta la fac
tu ra  número 4.766. ■

Madrid, 21 de Mayo dé 1927.—®! 
D irector general, Garlos Caamafio*
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P R O V I N C I A N O M B R E S  Y  A P E L L I D O S  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

7 7 . 5 0 8 8 4 4 G u i p ú z c o a . . . . . ....................... D . Y í c t o r  C a n  a le s  d e  la  T o r r e  ............................................. ........  , 1 0 1 , 2 0
4 1 9 ,0 0

7 2 ,0 0

7 8 . 3 7 0 1 . 4 1 4  ■ L a  C o r u ñ a ...................................... M a n u e l  T a b e a d a  M o n t e r o  . . . » .................... ..
7 8 . 8 7 2 » M a d r id ............................................. .E n r i q u e  F e r n á n d e z  L o z a n o . . . . . . . . . . . . . . . .  *
7 8 . 3 7 3  ‘ 2 . 3 7 8 Z a r a g o z a ....................................... L u í s  P é r e z . E a n d o s  ................................. .. ....................  . 0 7 ,0 0
7 8 . 3 7 0 2 .S 0 9 G r a n a d a  .................................. A n t o n i o  R o b le s  N a v a s  . ............................ ..  « . 1 8 ,0 0

1 0 .7 5  
9 2 ,2 5
3 6 .7 5  
2 0 ,0 0

10 2 ,0 0  
6 0  0 0  
4 3 .0 0  
6 1 ,5 0  

.3 6 5 ,7 5  
4 2  0 0

7 8 . 3 7 9 1 .5 5 8 B a le a r e s  . . . . . . . . . . . . . . . P e d r o  J u s  n  A m e n g u a !  B a y á ...............................  .
7 8 . 3 8 2 2 . 0 0 7 T a r r a g o n a  ......... ............. .. A n t o n i o  S im e 4 n A i m a m í . . . . . . .  . .  . . . . . . . . . . .
7 8 . 3 8 3 2 . 0 0 8 I d e m ........... ...................................... j U S á lv a d o r  O lin o  R o s a r  . . . . . . . . . . . . . . . . .
7 8 ’ 3 8 4 2 . 0 0 9 í d e m ............................ .. J o s é  i g l e s i a s  M a y o r á n  . . . . . . . . ...............
7 8 . 3 8 8 1 . 5 0 4 A I h a c e íe  ....................................... E i i c i o  N ú n e z  L a s e r n a
7 8 , 3 9 0 1 .2 1 7 O r e n s e  ........................................ J o s é  B u s t o  D ía z  . #
7 8 2 9 1 1 .2 1 8 í d e m , ................. A n  d r ó  V i la  F u g a ......................................................... , ,
7 8 . 3 9 2 1 .2 1 9 ! d e m . M a n u e l  F e r n á n d e z  P é r e z ................ ........  t ,
7 8  3 9 3 1 . 2 2 0 I d e m . .  . . . . . . . . . . . . . . . . A l b e r t o  B á t o f D o v á l  . ................. ..  .  ,
7 8 . 3 9 5 4 . 8 8 3  : V a le n c i a  . . . . . . . . . . . . . . . J u a  n «í.UBd i na M a c h o r d o m .............. .. .. . . . . . . . .  .  M
7 8 . 3 9 6 4 . 8 8 4 í d e m ....................... .J o s é 'E ím ó  B a ñ i i i í ......................... ..................................................................... ... í 8  0 0  

5 0 2  5 0  
S 2 M  
■ 1 8 .0 0  
6 2  5 5  
4 0 ,0 0  
"7 0 ,0 0  

1 2 6 ,8 5

7 8 . 3 9 7 4 . 8 8 5 i i c - m . ............................ .. A n t o n i o  B o í f e b a s  tá n  . ......................... , .
.7 8 . 3 9 9 4 . 8 8 7 í d e m , , . . . . . . . . . . . . . . . . . M a n u e l  L la ^ o - A iv a r e z .
7 8 .4 0 1 4  "869 Í d e m ................... .. ................ .. , J o s é  H o s o d ó  C ía s t e l ló .. . .
7 8 . 4 0 2 4 . 8 7 0 I d e m , ................... .. -P e d r o  ríe L a m o d ) í e z  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,
7 8  4 0 3 -4 . 8 7 1 í d e m ......................... F r a n c is c o  R o s o li  M i nat ía  ............................ T , . . . , ,

"7 8 ; 4 0 4  • 4 . 8 7 2  * 1 1  e m . . . . . . . .................... ... R a m ó n  P a s to r  O a r b o n e li  . *
7 8 . 4 0 5 2 . 8 1 3  ; M u r c ia  . . . . . . . . . . . . . . .  4 , J o a q u í n  A io a ra z  H e r n á n d e z  ............................... .............................. ...................
7 8 . 4 0 6 ' 1 . 6 3 0  - L u g o ............ Á n t o i i i  0  D a r  r ib a  R e a l . ............................................................. .............................. .. 5 2  q o

4 1 .0 0
4 1 . 0 0  
4 1 , 7 5

2 . 7 1 9 ,5 0

7 8 . 4 0 7  ; 1 .6 3 1 I d e m .................... .. ............. E n r i q u e  P e r e ir a  L ó n e z  . . .  s ..............  .  . . .
7 8 . 4 0 8 1 . 9 2 0 C ó r d o b a . ............ P e  tro  B e n a v e n t e  C e ^ r a t o . . .
7 8 . 4 1 0 1 . 4 4 5 L a  C o r e  f í a ........................... ... F e l i p e  B o t a n a  B la n c o  .................................... ....................

T o t a l .......................................... ............ ...............

M a d r id , 2 0  d e  M a y o  d e  1 9 2 7 .— E l  D ir e c t o r  g e n e r a j ,  G a r le s  C a a m a ñ o .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION 

G E N E R A L  D E  E N S E  Ñ A N Z A  
S U P E R I O R  Y  S E C U N D A R I A .

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Murcia 
la Cátedra de Derecho civil español, 
común y foral, que ha de proveerse 
por concurso previo de traslación,

: conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 1.° del Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden de esta feéha.

Puecteñ optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o h a y a n  desempéñenlo 
Cátedra igual a la vacante o de indu
dable analogía por tratarse de la mis
ma materia docente.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el establecido por el 
Real decreto de 17 de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes^ acompañadas de la hoja de
servicios, a este Ministerio^ por cw e 

t duelo y con informe del defe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa

mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, a contar  ̂desde la pu
blicación de .este anuncio en Ja Ga-  
ciíX’a d e  M a d r i d .

Este anuncio, se oublicaró en los

Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cuál se advier
te para que las Autoridades respec
tivas dispongan que asi se verifique 
desde luego sin más aviso que él ■pre
sente.

 Madrid, 12 de Mayo de 1927.— El 
Director general, González .Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
E N S E Ñ A N Z A

De conformidad con lo dispuesto en 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924. -

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a doña María Modesta 
Mateos y Mateos,.Auxiliar de Pedago
gía de la Escuela Normal de Maestras 
de Ciudad 'Real, un segundo mes de 
prórroga, sin sueldo, a la licencia que, 
por enfermedad, le fue otorgada por 
Real orden d e -16 de-Marzo ultimo.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Mayo de 1927.— 
El Director general, Suárez Bomonte. 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio,

De conformid ad con lo di spu es lo en . 
los artículos 32 y 33. del . Reglamento 
de 7 de Septiembre de 191.8 y en U 
Real orden de 12 de Diciembre di 
1924. ‘

S. M. el Rey (q /D . g.) ha tenido   
bien conceder un mes de licencia, por 
enfermedad, con sueldo entero, a doñs 
Matilde Rodríguez Mora, Profesora es
pecial de Música, de las Escuelas Nor
males de Maestros y Maestras de Jaén, 
para que pueda atender al restableci
miento de su salud, y  entenderse con
cedida desde el día 21 del mes de Abril 
último, fecha de la instancia.

tDe Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios, guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Mayo de 1927.—1 
El Director general, -Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y en la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder un mes de licencia, por 
enfermedad, con sueldo entero, a doña 
Josefa Pérez Marín, Profesora espew 
cía! ele Caligrafía de las Escuetas Noim 
males ele Córdoba, m rn que pued&ii^
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atender al restablecimiento de su sa
lud, y entenderse concedida desde el 
día 27 del mes de Abril último, fecha 
de la instancia.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Mayo de 1927.— 
El Director general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

Rectificación de errores del plan de 
obras por contraía de reparación de 

carreteras.
En la relación de las obras de re 

paración de todas clases de las carre
teras del Estado, que han de subastar
se durante el actual ejercicio econó
mico de 1927, publicada en las páginas 
1020 a 1932. ambas inclusive, de la 
G aceta  d e  Ma d r id  del 12 del corrien
te, existen los errores siguientes:

En la página 1020, en la anualidad 
de 1927 de la antepenúltim a carrete
ra de Alicante, dice 6.275, y debe de
cir 6.375.

En. la página. 1024, en la carretera 
de Granada denominada Puente Or- 
giva a Yéíez Benaudalla, dice kilóm e
tros 1 el 3. y debe decir kilómetros 1 
al 3 y 10 al 13.

En la página 1032, en las carrete
ras de Baleares dice Pinta  del Pi Ye 
de Esporlas a Santa María kilómetros 
15 al 18, y debe decir Punta  del ... 
kilómetros 15 al 18; y en ésta, y en la 
siguiente de Andraitx a Alcudia, kiló
metros 5 al 8, todas las cantidades es*- 
tán  equivocadas por corresponder a 
los .prim itivos proyectos, en que se 
proponía hacer el acopio por contrata 
y el empleo por administración, y no 
los mandados redactar para hacer a 
la "vez el acopio y el empleo con con
tra ta  y con arreglo a estos últimos, 
que son los que se han de subastar, el 
im porte del presupuesto de la prim e
ra  es 24.302,40 pesetas, y sus anuali- 
•dades para 1927 y 1928, son 5.707,78 
y 18.594,6.2 pesetas, y el presupuesto 
y anualidades de la de Andraitx a Al-t 
cudia, son, respectivamente, 38.15.0,10, 
8.291.50 y 29.858,60 pesetas.

Madrid, 20 de Mayo de 1927.—-El 
D irector general, Gelahert.

CIRCUITO RACIONAL DE FIRMES
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
de los kilómetros 270 a 280 de la ca
rre tera  de Madrid a Francia por Irún, 
provincia d e . Burgos,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor; postor, D. Juan Loroño, ve
cino de Plencia, provincia de. Vizcaya, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y pliego do con- i 
di ciones par i i'cuía ros y oconóm ie-as de j 
iesta coniraia, en el plazo de diez me- !

ses, por la cantidad de 214.850 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 219.969,70 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Mayo de 1927.—El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, . Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste v adjudicatario don 
Juan Loroño, vecino de Pleneia.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
p iedra machacada para conservación 
de los kilómetros 18 a 29 de la carre
tera  de Cuesta de Castilleja a Bada
joz, provincia de Sevilla,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, D. Ginés Navarro 
Martínez, vecino de Madrid, provincia 
de ídem, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, en el plazo 
de doce meses, por la cantidad de pe
setas 167.090, siendo el presupuesto de 
contrata de 180.090 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
ta ria l de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Ga ceta  de la p re
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Mayo de 1927.—El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y adjudicatario D. Ginés 
Navarro Martínez, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
de los kilómetros 8 a.1 17 de la carre
tera de Cuesta de Castilleja a Bada
joz, provincia de Sevilla,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
M m ejor postor, D. Ginés Navarro 
Martínez, vecino de Madrid, provin- 
n a  de ídem, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y. 
pliego - de condiciones particulares y 
económicas, de esta contrata, en él 
alazo de doce méses, por la cantidad de
163.000 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 168.084 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
*orrespondie:de escritura ante eí No- 
ario que designe e] Decano del Oo- 
egio Notarial de Madvrd, dentro del 
bazo de un muy a contar de la fecha 
i e  l a  p u b l i c a c i ó n  e n  l a  G a c e t a  de la 
>re-sen te resolución.

I.,o que rom un ico a Y. S. para su 
•onoc i miento y efectos. Dios guardé

a Y. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Mayo de 1927.—El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y adjudicatario D. Ginés 
Navarro Martínez, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en a su
basta de las obras de acoróos de pie- 
'dra machacada para conservación de 
los kilómetros 91 al 104, 113 al 117 
y 120 y 121 de la carretera de YUlalba 
a Oviedo, provincia de Oviedo,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor D. Francisco Fernán
dez Fernández, vecino de Piedras 
Blancas (Oviedo), que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y pliego de condiciones, particulares y 
económicas de esta contrata, en el p ia l 
zo de siete meses, por la cantidad de 
109.490 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 113.022 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura ante el No
tario que designe el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, dentro dei 
plazo de un mes, a contar de la f e c h a  
de la publicación en la Ga ceta  de la  
presente resolución.

LO que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos.—Dios guarde 
a Y. S'. muclic-s años. Madrid, 14 cle 
Mayo de 1927.—El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste y adjudicatario f>. F ran 
cisco Fernández Fernández, vecino 
de Piedras Blancas.

Visto el resultado obtenido en la su 
basta de las obras de acopios de p ie
dra para conservación de los kilóme
tros 341 al 356 y 359 al .360, de la 
carretera de Madrid a La Goruña, pro
vincia de León,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al m ejor postor D. Ginés Navarro, 
vecino de Madrid, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contraía, en el pla
zo de siete meses, por la cantidad de
98.000 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 106.296,80 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura ante el No
tario que designe el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  cío la 
presente resolución.

Lo que comunico a Y. S, para ni 
conocimiento y efectos.—Dios g u a r d e  
a Y. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Mayo de 1927.— El Presidente del Pa
tronato, El Duque do Arión. '
Señorc-is Jefes de la Porción de Conté- % 

biíidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste y adjudica} a id o D. Ginés 
Navarro, vecino de Madrid.


